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No es una reseña el lugar más apropiado para 
efectuar una evaluación crítica detallada de esta 
importante contribución de los profesores Atienza 
y Ruiz Manero a la teoría del derecho. Empero, 
tal vez sea pertinente dejar en evidencia una es- 
pecial dificultad, implícita en su empeño de ela- 
borar una taxonomía general de los enunciados 
jurídicos. Tal obstáculo consiste en hallar preci- 
sos criterios de clasificación, que sirvan para di- 
ferenciar los diversos tipos de enunciados. Prima 
facie, la obra pretende servirse, para el efecto, de 
los criterios estructural, funcional y de la rela- 
ción con los intereses sociales. Sin embargo, esto 
sólo se verifica en la práctica para fijar las dife- 
rencias entre los distintos enunciados deónticos 
(principios en sentido estricto, directrices, reglas 
de acción y reglas de fin). Las distinciones más 
generales entre enunciados (jurfdicos y meta jurídicos, 
de carácter práctico y no práctico, normativos y 
valorativos, que expresan normas y que expresan 
el uso de poderes normativos, deónticos y no 
deónticos), no se realizan con base en dichos 
criterios sino con fundamento en otros distintos. 
Esta particularidad trae consigo una pluralidad de 
insalvables perplejidades de índole epistemológica, 
no abordadas expresamente en la obra. 

Entre ellas, encontramos al menos las tres si- 
guientes: l. Para realizar la distinción entre enun- 
ciados jurídicos y metajurídicos, los autores se 
sirven del siguiente criterio: los enunciados jurí- 
dicos son los que pertenecen a un determinado 
sistema jurídico, mientras que los metajurídicos 
son aquellos que no forman parte del mismo. Esto 
quiere decir que debe existir algún criterio que 
permita distinguir entre unos y otros, o sea entre 
los que pertenecen y los que no pertenecen a un 
sistema jurídico. Los profesores Atienza y Ruiz 
Manero, con influencia de la teoría de Hart, ubi- 
can tal criterio en una dimensión de la regla de 
reconocimiento. No obstante, ésta también es el 
enunciado metajurídico por antonomasia. Enton- 
ces, se genera el problema de que un término de 
la clasificación funciona al mismo tiempo como 
criterio de clasificación. 2. En distintos niveles 
de la clasificación se utiliza el mismo criterio. 
Por ejemplo: la distinción entre enunciados de 
carácter práctico y los que no Jo tienen, se basa en 
el criterio de si cumplen o no la función de regu- 
lar las conductas. Los enunciados de carácter práctico 
cumplen tal función, mientras que los demás, no. 
Posteriormente, empero, al clasificarlos enuncia- 
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dos normativos, que pertenecen al grupo de los 
enunciados de carácter práctico, se emplea el mismo 
criterio de «la función de regular conductas», 
para diferenciar entre los enunciados deónticos O 
regulativos y los no deónticns o constitutivos. 
Según los autores, los primeros «regulan la con- 
ducta», al paso que los segundos «determinan 
cómo se constituyen o producen resultados 
institucionales o cambios norma ti vos». Entonces, 
se hace evidente la siguiente perplejidad: ¿cómo 
pueden ser incardinados los enunciados no deónticos 
o constitutivos dentro de los enunciados de carác- 
ter práctico si no tienen como función regular la 
conducta humana? La única manera de eludir el 
problema es establecer que la expresión "regular 
la conducta humana" se utiliza en dos niveles 
distintos con significados diferentes: uno para 
distinguir entre los enunciados prácticos y los 
que no lo son, y otro para diferenciar entre los 
enunciados deónticos y los no deónticos. No obs- 
tante, en la obra no se hace explícita, ni implíci- 
ta, la utilización de la locución con una ambigüedad 
semejante. 3. Entre los enunciados de carácter 
práctico, los autores diferencian entre enuncia- 
dos normativos y valorativos, «según que la fun- 
ción práctica dominante sea, respectivamente, la 
directiva o bien la valorativa o justificativa». 
Este criterio de clasificación genera por lo me- 
nos dos importantes interrogantes, no abordados 
ele manera expresa en la obra. Por una parte, 
¿quién y con qué criterio se determina cuál es la 
función práctica dominante ele un enunciado? 
Por otra, ¿cuál es la diferencia entre la función 
directiva que caracteriza a los "enunciados nor- 
mativos" y la ele regular la conducta, propia ele 
los "enunciados ele carácter práctico"? Si son lo 
mismo, se genera el mencionado problema ele 
utilizar el mismo criterio ele clasificación en dos 
niveles que no lo soportan al mismo tiempo, pues 
querría decir que los enunciados valorativos, a 
pesar ele que regulan la conducta, pues son enun- 
ciados ele carácter práctico, no la regulan, y por 
eso se distinguen ele los enunciados normativos. 

Dar una respuesta adecuada a estas cuestiones 
es una nueva exigencia que se impone a quien se 
proponga, como los profesores Atienza y Ruiz 
Manero, descifrar las intrincadas claves con las 
que funcionan las piezas de ese complejo meca- 
nismo social que denominamos derecho. 
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